
SERV-PAO-RA-02/24

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
CUYO OBJETO ES EL TRASLADO, CUSTODIA, CONSULTA Y DESTRUCCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN  DE  ARCHIVO  DEL  INSTITUTO  CANARIO  DE  LA  VIVIENDA, 
MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  DE  ADJUDICACIÓN,  TRAMITACIÓN 
ORDINARIA, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, Y GASTO PLURIANUAL CON UN 
PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN  DE  CIENTO  TREINTA  Y  NUEVE  MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (139.332,10 €).

PRESIDENTA:
Dª. Patricia Orlanda Rodríguez Padrón.

VOCAL: 
D. Moisés Bethencourt Ponce.

REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN 
GENERAL:
Dª. Rosario Lucía Marrero Sala.

REPRESENTANTE DEL SERVICIO 
JURÍDICO:
Dª. Marta Brígida Anitua Roldán.

SECRETARIA:
Dª.  María José Díaz Rivero.

En  Santa  Cruz  de  Tenerife,  siendo  las  09:00 
horas  (hora  canaria)  del  4  de  septiembre  de 
2024,  a  través  de  la  sala  virtual  del  Instituto 
Canario  de  la  Vivienda,  se  reúne la  Mesa de 
Contratación con las personas que al margen se 
indican,  según  lo  dispuesto  en  el  Pliego  de 
Cláusulas Administrativas que rige la  presente 
contratación,  al  objeto  de  proceder  a  la 
iniciación  de  los  trámites  pertinentes  de 
constitución  de  la  Mesa,   a  la  apertura  del 
archivo electrónico número 1, si  procede, a la 
apertura  y  valoración  del  archivo  electrónico 
número 2 y, en su caso, a elevar al órgano de 
contratación la propuesta de adjudicación.

Reunida de forma virtual la Mesa de Contratación, integrada por los miembros que 
se  reseñan  en  la  parte  superior  izquierda  de  esta  acta,  la  Sra.  Presidenta  ordena  el 
comienzo de la sesión.

Por la Secretaria de la mesa se comprueba la asistencia de los miembros de la Mesa 
de  Contratación  y  la  Presidenta  declara  constituida  la  Mesa,  que  se  desarrolla  de  la 
siguiente forma:

Conforme  consta  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  la  única 
empresa licitadora que ha presentado proposición para esta licitación es Gestión y Custodia 
de Información de Canarias, S.L.U. con NIF B35736503.

Por la Secretaria de la Mesa se procede a la apertura del archivo electrónico número 
1  presentado  por  la  empresa  licitadora  al  objeto  del  examen  de  la  documentación, 
observándose  por  la  Mesa  de  Contratación  que  la  empresa  Gestión  y  Custodia  de 
Información de Canarias, S.L.U. ha presentado correctamente la documentación prevista en 
el archivo electrónico número 1, siendo admitida a la licitación.

A continuación, por la Secretaria de la Mesa se procede a la apertura del archivo 
electrónico  número  2  de  la  empresa  admitida  a  la  licitación,  dando  lectura  a  la  oferta 
económica y a la documentación aportada respecto a los restantes criterios de adjudicación, 
resultando la oferta económica (criterio de adjudicación n.º 1) que a continuación se detalla:
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• Gestión y Custodia de Información de Canarias, S.L.U.

Importe base: 130.200,00 € IGIC (7%): 9.114,00 € Total: 139.314,00 €

En relación a los criterios cualitativos de adjudicación, se detalla lo ofertado por la 
empresa admitida a la licitación:

Gestión y Custodia de Información de Canarias, S.L.U.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OFERTA

C2. Aumento del volumen de documentación custodiada  No oferta

C3. Días de entrega y retorno de cajas adicionales No oferta

C4. Aumento de documentación a eliminar Oferta 250 cajas adicionales

C5.  Aumento  del  número  de  entregas  ordinarias 
mensuales

No oferta

A continuación, se procede a la celebración del acto de valoración de los criterios de 
adjudicación incluidos en el archivo electrónico número 2, según la ponderación establecida 
en  la  cláusula  12.1.2  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  rigen  la 
contratación, resultando lo siguiente:

En consecuencia, a la vista de las valoraciones de los criterios de adjudicación, la Mesa de 
Contratación por unanimidad acuerda elevar al  órgano de contratación, acompañada del 
acta de su reunión y de la documentación generada en sus actuaciones, la propuesta de 
adjudicación  de  la  contratación  administrativa  del  servicio  cuyo  objeto  es  el  traslado, 
custodia, consulta y destrucción de la documentación de archivo del Instituto Canario de la 
Viveinda,  expediente  SERV-PAO-RA-02/24,  en  favor  de  Gestión  y  Custodia  de 
Información de Canarias, S.L.U., con NIF B35736503 al ser el único licitador y cumplir 
todos los requisitos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la presente contratación, por los importes siguientes:

Importe base: 130.200,00 € IGIC (7%): 9.114,00 € Total: 139.314,00 €

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidenta se levanta la sesión siendo las 09:36 
horas (hora canaria).
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Para que conste, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero de 2014,  se extiende la presente acta que firman la Presidenta y la Secretaria, 
dando fe en el lugar al principio señalado.

   LA SECRETARIA      LA PRESIDENTA

María José Díaz Rivero     Patricia Orlanda Rodríguez Padrón

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

PATRICIA ORLANDA RODRIGUEZ PADRON - J/SERVICIO DE PROMOCIÓN PRIVADA S/C TFE
MARIA JOSE DIAZ RIVERO - AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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